España destinará 490 millones al año a impulsar la igualdad de sexos

• El Senado da vía libre a la ley que crea el permiso de paternidad de 15 días
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España dio ayer un paso adelante para erradicar la discriminación al aprobar el Senado la ley de igualdad entre hombres y mujeres. El texto llevará la paridad a las listas electorales y a las empresas y, además, creará un permiso de paternidad de 15 días. 
El texto contó con el apoyo de todos los grupos, a excepción del PP. El partido conservador volvió a abstenerse porque, en su opinión, la igualdad se tiene que llevar a cabo por convencimiento y no por imposición. La senadora Belén Fernández (PP) añadió que la ley está hecha exclusivamente "para las élites".

ADIÓS A LOS DOS DÍAS
Una vez que la norma sea una realidad, los padres que tengan un hijo dispondrán de 15 días libres y no dos como sucede ahora. El Senado acordó ayer también que la baja se alargará hasta cuatro semanas dentro de seis años. La norma contiene también novedades para las madres. Las mujeres con menos de 21 años no necesitarán haber cotizado para recibir las ayudas de maternidad que otorgan las administraciones. Si la madre tiene entre 21 y 26 años, basta con que haya cotizado 180 días. Y las mayores de 26, con 365 días.
Con el objetivo de conciliar la vida laboral y familiar, la ley brinda la posibilidad a los trabajadores de acogerse a una excedencia de dos años (y no de uno como sucede ahora) para cuidar a un familiar.
En el terreno político, cambiará la ley electoral. A partir de ahora, las listas de las votaciones tanto europeas como estatales, autonómicas y municipales serán paritarias. Eso significa que ningún sexo estará representado por encima del 60% ni por debajo del 40%.

EN LAS EMPRESAS
Respecto a las empresas, la norma también intentará acabar con la discriminación, algo que no ha sentado muy bien a los empresarios. Las compañías de más de 250 empleados deberán negociar planes de igualdad, en los que se analizará si las mujeres ganan lo mismo que los hombres, así como si tienen acceso a puestos de responsabilidad. Las empresas pequeñas no estarán obligadas, pero sí podrán adoptar los planes voluntariamente.
Las sociedades anónimas, según la ley, "deberán promover" la presencia de mujeres en sus consejos de administración y disponen de un plazo de ocho años para hacerlo. Sin embargo, no se prevén ni sanciones ni estímulos.



La mujer tiene más estudios pero gana el 15% menos que el hombre
Un informe de la UE destaca que el 75% del empleo creado desde el 2000 es femenino
Bruselas denuncia la escasa presencia de mujeres en la dirección empresarial
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Informe Europeo: La voz de Asturias

Las mujeres tienen un mejor nivel educativo que los hombres y ocupan el 75% de los ocho millones de nuevos empleos creados en la Unión Europea (UE) desde el 2000, pero siguen ganando de media el 15% menos que los varones, a pesar de toda las políticas de igualdad y los compromisos de los gobiernos, según reveló ayer el informe sobre igualdad entre mujeres y hombres del 2007 elaborado por la Comisión Europea. Las mujeres españolas están algo mejor que la media europea, pues su salario es un 13% inferior al de los hombres, según los datos del citado informe europeo.
"El 59% de los titulados universitarios de la UE son actualmente mujeres. Pero a pesar de que superan a los hombres en nivel de educación, las mujeres siguen estando subpagadas en relación a los hombres, que ganan aún el 15% más que ellas de media por cada hora de trabajo efectuada", denunció el comisario europeo de Empleo, Vladimir Spidla.

EDUCACIÓN
El 80,3% de las mujeres jóvenes de entre 20 y 24 años de la UE han completado como mínimo la enseñanza secundaria superior, mientras que el porcentaje en los varones es del 74,7%. En España la diferencia educativa todavía es más marcada: el 68,5% de las mujeres jóvenes ha finalizado la enseñanza secundaria superior, mientras que el porcentaje en los varones jóvenes españoles se limita al 55,4%, es decir, 13,1 puntos menos. El 30,6% de las mujeres españolas también tiene un título universitario, mientras que los hombres titulados representan el 28,9% del total.
A pesar de ese nivel educativo y del salto cuantitativo del empleo femenino en los últimos años, la tasa de empleo de las mujeres es del 56,3% en la UE y del 51,2% en España, frente al 71,2% de los hombres en la UE y al 75,2% en España. La tasa de paro femenina también es dos puntos más elevada en la UE (9,9%) y 5,2 puntos en España (12,2%).

PENALIZACIÓN POR MATERNIDAD
La discriminación femenina afecta asimismo a la dirección empresarial. Únicamente el 32,3% de los cargos empresariales están ocupados por mujeres, tanto en España como en el conjunto de la UE. El informe sobre igualdad revela además los numerosos obstáculos que impiden a las mujeres lograr un adecuado equilibrio entre la vida familiar y la profesional, con una penalización de facto por maternidad.

